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Descripción: los 3 t significa los tres núcleos agrarios que conforma el municipio que 

es: TOTOMIXTLAHUACA, TENAMAZAPA Y TLACOAPA. 

La silueta que están a lado de tres T significa la fiesta patronal que se realiza cada año 

y en el mes de junio que son los santos patronos SANTO ENTIERO SAN PEDRO Y SAN 

PABLO, y los cerros que representa la montaña de esa región.  
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PRESENTACION: 
De entre todos los esfuerzos del ser humano el más grande y apasionante es el de servir a nuestros 

semejantes, buscando todos los días generar las condiciones necesarias para transformar la forma 

de vivir de cada uno de ellos, desde una perspectiva colectiva. De tal manera que a través de la 

identidad cultural y patrimonial podamos integrar a otros en esta visión de trabajo y de desarrollo 

social, para que de esa manera podamos proyectar el municipio de Tlacoapa a nivel Estatal y Federal 

como un referente de Desarrollo, Progreso y Oportunidades, así pues, agradezco la confianza 

depositada en mi persona y asumo el compromiso de trabajar todos los días por el bien de los 

Ciudadanos de mi municipio. 

El presente Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2021 - 2024 ofrece una ruta clara a la administración 

pública del municipio de Tlacoapa lo largo de los próximos tres años. Confío en que la 

responsabilidad compartida es uno de los valores más importantes para generar los cambios 

positivos en nuestro querido Tlacoapa, por lo que en este Plan de Desarrollo se han recogido todas 

las propuestas que fueron externadas por los diferentes sectores de la sociedad civil, 

organizaciones y autoridades municipales, a través de diferentes mecanismos democráticos. 

Opiniones invaluables que buscan hacer de nuestro municipio un mejor lugar para todos. A 

continuación, se detallan los seis ejes estratégicos que servirán como guía de trabajo del 

Ayuntamiento de Tlacoapa durante los próximos años, proyectando actividades con una visión a 

corto, mediano y largo plazo: 

EJE I. FORTALECIMIENTO DEL BIENESTAR, IDENTIDAD, CULTURA Y POLÍTICA SOCIAL. 

EJE II. DESARROLLO ECONÓMICO, INFRAESTRUCTURA Y MEDIO AMBIENTE. 

EJE III PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y GOBIERNO ABIERTO. 

-TRANSVERSAL 

Creo firmemente que trabajando juntos, con todas nuestras fuerzas y bien organizados, haremos 

un Tlacoapa más próspero, con mejores índices de calidad de vida para todos nosotros. Los invito a 

todos a unirnos para construir un Tlacoapa más limpio, para que nuestro entorno ecológico sea 

cada vez más sano para nuestros hijos y sea este ejemplo, un modo de vida para las futuras 

generaciones. La única ruta para progresar es la del trabajo digno y del esfuerzo con compromiso 

social. Construir un Tlacoapa ordenado, moderno y sustentable es tarea de todos los 
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Tlacoapanenses, para que la ciudad se desarrolle de manera inteligente integrada con su entorno a 

través de esquemas que privilegien la planeación y el orden, poniendo especial atención en los 

servicios públicos municipales para contar con una armónica y sana convivencia. 

Continuemos en la ruta de construir un Tlacoapa orgulloso y respetuoso de sus pueblos originarios, 

de su herencia cultural e histórica producto de la fusión de culturas ricamente diversas, en el 

entendido de seguir fortaleciendo las fiestas y tradiciones, como identidad inequívoca de nuestro 

origen, será una tarea conjunta para detonar el desarrollo de nuestro municipio; la tranquilidad para 

tu familia: para los niños, para los jóvenes, para los adultos mayores y para las personas con alguna 

discapacidad será una de las prioridades de la presente administración; porque la seguridad es un 

factor determinante en la mejora de la calidad de vida de la población, ya que promueve el pleno 

ejercicio de sus libertades sin reservas ni temores, encaminados a seguir contando con prácticas de 

gobierno abierto y de participación ciudadana. 

Haremos del Municipio de Tlacoapa, un gobierno de puertas abiertas, incluyente y sensible, porque 

entendemos que de esa manera se fortalece la democracia participativa y se fomentan los valores 

más nobles de los ciudadanos. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
El Plan Municipal de Desarrollo de Tlacoapa 2022 – 2024 (PMD) es resultado de la planeación que contribuye 

a eficientar el mandato legal hacia las autoridades municipales a través del uso de las herramientas de la 

Planeación Estratégica Situacional, así como de la Matriz de Marco Lógico en las que se plasman anhelos y 

aspiraciones que fueron vertidas a través de un proceso de participación ciudadana realizado en diferentes 

ejercicios democráticos llevados a efecto dentro de todo el territorio de este municipio, proyectando una 

visión de gobierno a largo plazo, una visión integradora, con equidad y dentro del marco de Gobernanza 

Municipal. 

En este ejercicio, se plantea de manera responsable la alineación estratégica del Plan Municipal de Desarrollo 

con los Planes de Desarrollo del Gobierno del Estado y del Gobierno Federal, a fin de contar con todos los 

parámetros legales y de compartir una visión amplia del Desarrollo de los pueblos de México. 

El Plan Municipal de Desarrollo se fundamenta en las siguientes disposiciones legales: 

 Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 

 



 

  6 
 

 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son 

aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 

colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte 

de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican 

las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y 

cultural, asentada en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y 

costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de 

autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se 

hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de 

los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y 

de asentamiento físico. 

Apartado B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de 

oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 

determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 

desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 

conjuntamente con ellos. 

Párrafo IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes 

de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 

obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que 

las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. 
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Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán                                                  estar en 

concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren 

proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 

Ley Federal de Planeación. 

Artículo 1o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto establecer: 

I.- Las normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación Nacional del 

Desarrollo y encauzar, en función de ésta, las actividades de la administración Pública Federal; 

III.- Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine las actividades de planeación de la Administración 

Pública Federal, así como la participación, en su caso, mediante convenio, de los órganos constitucionales 

autónomos y los gobiernos de las entidades federativas, conforme a la legislación aplicable; 

Artículo 2o.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la 

responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible del 

país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá tender a la consecución de los fines y 

objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes principios: 

III.- La igualdad de derechos entre las personas, la no discriminación, la atención de las necesidades básicas 

de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de la vida, para lograr una sociedad más 

igualitaria, garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo de la población; 

V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 

promoviendo la descentralización de la vida nacional; 

VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y 

promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios del 

desarrollo. 
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Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las siguientes atribuciones: 

III.- Establecer los criterios generales que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para la elaboración de los programas derivados del Plan que tengan a su 

cargo, para lo cual se deberá prever la participación que corresponda a los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales; los ejercicios de participación social de los pueblos 

indígenas y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen; 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

Artículo 6. El Estado de Guerrero atenderá de manera programática y planificada los derechos económicos, 

sociales, culturales y ambientales para hacer realidad el progreso y el bienestar de sus habitantes; al efecto, 

expedirá las leyes, programas de gobierno y políticas públicas que requieran, y realizará las acciones 

necesarias para garantizar el ejercicio de esos derechos; 

Ley Número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tiene por objeto 

reglamentar los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 91, fracción 

IX, 154, 155, 156, 157, 158 y 159 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

ARTÍCULO 5o.- Es responsabilidad de los Ayuntamientos conducir la planeación del desarrollo municipal, en 

el ámbito las competencias que les otorga la presente Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, 

con pleno respeto a los derechos humanos y la dignidad de las personas, y con la participación responsable 

y democrática de las ciudadanas y ciudadanos guerrerenses, de conformidad con lo dispuesto en la presente 

Ley. 

Los Ayuntamientos deberán conducir la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

ARTÍCULO 11.- Los Planes Municipales de Desarrollo estarán conformado por una parte general y un plan 

de inversiones. 

ARTÍCULO 12.- La parte general del plan estará conformada por: 

El diagnóstico general; el cual, describirá la situación en al menos 12 áreas de política pública. 

ARTÍCULO 2.- El objetivo de la planeación será para mejorar la eficiencia y efectividad del Gobierno del Estado 

y de los gobiernos municipales; así como de los organismos paraestatales. De esa forma, se asegurará a las 

mujeres y hombres de Guerrero, el respeto pleno a los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales que se consagran en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
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compromisos internacionales en materia de Derechos Humanos, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, y todo el marco jurídico que nos rige. 

Ley Orgánica del Municipio Libre. 

La presente Ley tiene por objeto regir la organización, administración y funcionamiento de los Municipios 

del Estado de Guerrero, conforme a las bases que establecen la Constitución General de la Republica y la 

Constitución Política del Estado de Guerrero, así como: 

I. Reglamentar la Constitución General de la República y la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero; 

II. Otorgar competencias a los Ayuntamientos; 

III. Definir los fundamentos para la integración y organización de los Ayuntamientos y de las 

Administraciones Públicas Municipales. 

ARTÍCULO 2.- El Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado de Guerrero. 

ARTÍCULO 3.- Los Municipios del Estado de Guerrero están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más 

límites que los señalados expresamente en las Leyes aplicables. 

ARTICULO 2.-. El presente Bando es de interés público y tiene por objeto establecer las normas generales 

básicas para orientar el régimen de gobierno, la estructura, la organización y el funcionamiento de la 

Administración Pública del Municipio de Benito Juárez; identificar autoridades y su ámbito de competencia; 

y se establece con estricto apego al marco jurídico general que regula la vida del Estado y del País. Sus 

disposiciones son de observancia general y obligatoria en todo el territorio municipal. 

ARTÍCULO 7.- Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general de los habitantes del Municipio, 

por lo tanto, las autoridades municipales sujetarán sus acciones a las siguientes disposiciones para la 

consecución de dicho fin: 

Promover el desarrollo de las actividades económicas, agrícolas, industriales, comerciales, artesanales, 

turísticas y demás que se señalan en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado o que acuerde el 

Ayuntamiento, con participación de los sectores social y privado, en coordinación con entidades, 

dependencias y organismos estatales y federales; 

ARTÍCULO 85.- El Ayuntamiento entrante está obligado a formular un Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas anuales a los que deben sujetarse sus actividades. Para la formulación, seguimiento y evaluación 



 

  10 
 

de dicho Plan, se sujetará a lo dispuesto por la Ley de Planeación para el Estado de Guerrero, la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado, el Reglamento de Planeación Municipal y demás disposiciones aplicables. 

METODOLOGIA: 
El presente Plan Municipal de Desarrollo (PMD) se construyó haciendo uso de las herramientas de la 

Planeación Estratégica Situacional, ello reconociendo la complejidad de la realidad que viven los ciudadanos 

en la que concurren diversos actores con intereses propios y aspiraciones legítimas, las cuales deben ser 

conducidas por el gobierno legítimamente electo a fin de generar las condiciones de desarrollo armónico, 

sustentable y ordenado. 

Para ello se realizaron diagnósticos FODA y encuestas en el municipio a ciudadanos de las diferentes 

localidades, colonias y sectores; mismas que se realizaron en el mes de noviembre y diciembre de 2021 y que 

tenían como finalidad: primeramente la elaboración participativa y consensuada de árboles de problemas, 

relativos a diferentes temas de interés para la población, dos, la generación de un ejercicio de visualización 

y prospectiva del municipio que se desea hacia un mediano y largo plazo, y; tres, la identificación de 

fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas; que pueden ser utilizadas y confluir de manera 

estratégica para transitar de la situación actual a la situación esperada del municipio. 

La presentación del Plan Municipal de Desarrollo se realiza en tres ejes estratégicos:  

    E j e  I  Fortalecimiento del Bienestar, Identidad, Cultura y Política Social. 

         E j e   II   Desarrollo Económico, Infraestructura y Medio Ambiente 

         E j e   III   Participación Ciudadana y Gobierno Abierto. 

 Transversal 
En cada eje estratégico se presentan las tendencias identificadas como problemáticas centrales del 

municipio, la visión del mismo hacia mediano y largo plazo, el análisis FODA y las líneas estratégicas de acción 

de manera general. 

Finalmente se presenta un apartado relativo a la Evaluación, Control y Seguimiento de las acciones derivadas 

del PMD. 

RESEÑA HISTORICA: 
Este es un pueblo prehispánico, probablemente fundado entre 1522 y 1533, que aparece en reseñas hasta 

1823, con la creación de la Capitanía General del Sur, por Agustín de Iturbide. 
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Al erigirse la República federativa en 1824, este municipio se formó perteneciendo al estado de Puebla. El 

27 de mayo de 1837, por Decreto de la Junta Departamental, con cabecera en Totomixtlahuaca, se 

conforman la cabecera y el municipio de este nombre. 

El 27 de octubre de 1849 se integran al nuevo estado de Guerrero. Fue uno de los 38 municipios que 

constituyeron al estado de Guerrero cuando este fue erigido. El 29 de noviembre de 1880, por ley 

constitucional, se integra al distrito de Morelos. El 30 de mayo de 1885, por Decreto 19, se traslada la 

cabecera municipal al pueblo de Tlacoapa y el municipio lleva este nombre. El 26 de enero de 1977, por Ley 

87, Orgánica del Poder Judicial del Estado, se le traslada al nuevo distrito de La Montaña. 

Francisco O. Arce. Gobernador del estado. Cambió la cabecera municipal al pueblo de Tlacoapa en 1885. (v. 

Otálora Arce, Francisco). 

Fiestas, Danzas y Tradiciones. 

Las fiestas religiosas más importantes en el municipio es la fiesta en honor a san pedro y san pablo santos 

patronos de la cabecera municipal (Tlacoapa) celebrada los días 27,28,29 y de 30 de junio, otra de las fiestas 

tradicionales es el 25 de abril que es la celebración a San Marcos y del día 1 al 26 de diciembre se celebra la 

Pascua. 

Leyendas 

Las leyendas de los nahuales. En esta parte el nahualismo es un mito y una realidad interpretada como un 

fenómeno que se da en todos los pueblos y con todas las personas, pues en todas las regiones se tiene la 

creencia de que toda la gente tiene su nagual. Y según el nagual que le toque a cada persona esta se puede 

convertir físicamente en un animal. 

Tradiciones y Costumbres 

El 25 de abril de cada año se ofrecen velas en la iglesia y en Namaa tsiyáase realizan sacrificios de animales 

como ofrendas para hacer peticiones a la naturaleza. Que pueden ser personales como pedir trabajo, salud, 

dinero y también peticiones generales para pedir para el progreso del pueblo, se pide por los estudiantes 

ancianos, mujeres, animalitos, para que haya lluvias y buenas cosechas, salud para los habitantes, trabajo, 

buen gobierno, todo con una fusión interesante de religiosidad católica y costumbres prehispánicas. 

El día 30 y 31 de enero las autoridades agrarias, municipales y religiosas además de los habitantes en general, 

se dan cita en el cerro del gachupin, ofrecen velas, el                                           párroco celebra misa en donde participan rezanderos, 

para pedir que no haya enfermedades, divisionismo piden por el progreso y bienestar del municipio de 

Tlacoapa. 
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 De la misma manera se ofrecen misas y rezos en los cuatro puntos cardinales de Tlacoapa. 

Cuando un familiar se enferma se busca a un curandero (meso) para que con rezos y rituales de limpias con 

huevos lo sane a esta costumbre se le llama xawaan. (en tlapaneco) 

Pedimento de la novia para el matrimonio, porque es elemental la unión de los jóvenes en quienes se 

deposita la confianza familiar que hará perdurar el grupo. Es un ritual de consolidación étnica. 

Los diversos rituales del casamiento Tlacoapeño actúan como agentes de consolidación. 

Trajes típicos 

La indumentaria del hombre es calzón y cotón de lana de borrego, huaraches y el tradicional gabán de lana; 

la ropa de la mujer es una falda de lana con diseños según el gusto de la mujer que la porta y cotón de lana 

con manga larga o tres cuartos y son de los colores naturales de la lana, pueden ser de color café, gris, negro, 

beige o blanca. 

Música 

La música que se practica en los conjuntos con instrumentos de viento con el nombre de “chile frito”, que 

en ocasiones casi desaparece por falta de recursos y la música de cuerdas donde con maestría hacen sonar 

las cuerdas de guitarras y violines. 

Artesanías 

En el municipio de Tlacoapa la artesanía que sobre sale es la elaboración gabanes, faldas cotones y morrales 

con lana natural de borrego, además del bordado de punto de cruz sencillo o de doble vista adornados con 

laboriosas puntillas a crochet. 

Gastronomía 

Comidas. Mole de Guajolote, cuyos ingredientes son el picante rojo; chivo y res en caldo siempre guisado 

con yerba santa, este platillo es lo más típico del Mpio. al igual que la barbacoa, y una variedad inmensa de 

quelites, flores de izote, el atole de calabaza con maíz, atole xoco (este atole es un fermentado de maíz) y 

atole blanco. 

Bebidas. Las bebidas representativas son el chilote, (una bebida en la que se fermenta maíz y jugo de caña 

al lograr la fermentación da como resultado una bebida alcohólica que se consume principalmente en las 

fiestas), en las zonas frías elaboran pulque. 
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INFORMACION GEOGRAFICA: 
Localización geográfica. 

El municipio de Tlacoapa se ubica al sureste de la capital del estado. Se localiza entre los paralelos 17° 04’ 14’’ 

y 17° 21’ 05’’ de latitud norte y los 98° 40’ 52’’ y 98° 53’ 09’’ de longitud oeste, ocupa el 0.44% de la superficie 

del estado. 

Extensión territorial. 

Tiene una superficie de 260 km2 que representa 3.82% de la superficie regional y 0.44% de la estatal, Cuenta 

con 60 localidades y una población total de 9967 habitantes de los cuales 4734 hombres y 5233 mujeres. 

IDENTIDAD REGIONAL: 

Toponimia: 

El nombre de Tlacoapa originalmente fue Tlacoapan en náhuatl, que significa “río de las jarillas” formado de 

los vocablos náhuatl tlacotl-retoña; allo-mimbre; y apan-río, que en español significa “entre ríos”. 

 

Escudo y/o glifo. 

 

 

 

 

 

 

 

Colindancias. 

Limita al norte con Zapotitlán Tablas y Copanatoyac, al sur con San Luis Acatlán, al este con Malinaltepec y 

al oeste con Zapotitlán Tablas y Acatepec. 
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COMUNIDADES QUE COMPREDEN EL MUNICIPIO: 

Carrizal Kilometro Doce 

Chirimoyo La Magueyera 

El Ahuehuete Laguna Seca 

El Campanario Llano Chiquito 

El Capulín Llano San Francisco 

El Sabino De Guadalupe Llano Verde 

La Sabana Llano Zopilote 

Metlapilapa Loma De La Muerte 

Tenamazapa Loma Linda Vista 

Tlacotepec Los Candelario 

Totomixtlahuaca Barranca Los Viejitos) 

Xocoapa Los Mangos(Cuadrilla Los Mangos) 

Agua Zarca Majahuac Del Toro. Mata Ñua Ji 

Ahuejuyos Piedra De Lodo 

Asaltados (El Ahuejuyo) Piedra Escalera 

Barranca Cangrejo Plan De Guadalupe 

Barranca Nopalera Plan Jacaranda 

Barranca Perico Potrero Ciénaga 

Barranca Zorro San Miguel Buena Vista 

Buena Vista San Miguel Tenamazapa 

Cerro Guadalupe San Miguelito 

Cerro Ometepec Tecolutla 

Cerro Viejo Tepetates 

Colonia Linda Vista (Colonia 

Renacimiento) 

Tierra Colorada De Los Nanchi 

Colonia San José Tlacoapa 

Cruz De Gallo Vista Hermosa 

Cuatro Caminos (Tierra Colorada) Xochistlahuaca 

El Duraznal Xonacatepec. 

El Mirador  
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Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2005, versión 3.1. 
INEGI.  Información Topográfica 
Digital Escala 1:250 000 serie III. 
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DEMOGRAFIA Y GOBIERNO: 

Orografía. 

El 80% de la superficie es accidentado; el 15% es de zonas semiplanas, y solamente el 5% es de superficies 

planas. Sus cerros principales son: Coral, Apetzuca, Colorado y Ahuitlatzala; las altitudes varían de 1,000 a 

2,000 metros sobre el nivel del mar. 

 

Hidrografía. 

En las estribaciones de la sierra Madre del Sur se observa la formación de dos cuencas hidrográficas, una de 

ellas desemboca en el río Balsas y la otra directamente al océano Pacífico. 

Región hidrológica Costa Chica - Río Verde (88.59%) y Balsas (11.41%) 

Cuenca R. Papagayo (88.59%) y R. Tlapaneco (11.41%) 

Subcuenca R. Unión (88.59%) y R. Tlapaneco (11.41%) 

Corrientes de agua Perennes: Malinaltepec y Tameaco 

Intermitentes: Ahuejuyo, Apetzuca, El Gachupín, El Perico, El 
Sabino, El Timbre, 

Grande, La Flor, La Huerta, La Nopalera, La Sabana, 

Mamey, Mango, Mexcalapa, Monte Alegre, Potrerillos, 

Tenamazapa, Tlacoapa, Zapoteco, Zilacayota y 

Zontecomapa 

Corrientes de agua No disponible 

Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos Tlacoapa, Guerrero 
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Clima. 

Predomina el subhúmedo cálido y semicálido, con temperatura media anual de 22 

°C. El temporal de lluvias se registra de junio a septiembre. Su precipitación media anual es de 1500 mm. En 

las partes bajas se encuentra el semicálido subhúmedo y el cálido subhúmedo. Los vientos principales llegan 

en primavera, del este hacia el oeste, y, en verano, corren de norte a sur. 
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Flora. 

Como en toda la región, se encuentran los árboles de selva baja caducifolia y bosque de pino y encino. Las 

características de esta flora se deben a que sus especies cambian de follaje en época de secas o estiaje. 

Alcanzan una altura que va de los 5 a los 30 m de altura. Se desarrollan con facilidad los cítricos, el mango y 

el aguacate, que se siembran para colocar su producción en mercados cercanos. También hay otros árboles 

frutales como: guayaba, zapote, mamey, plátano, etc. 

 

 

Fauna. 

Se compone principalmente por animales como: conejos, tuzas, gatos monteses, tigrillos, pumas, coyotes, 

zorros, venados, palomas, zopilotes, gavilán, tórtolas, calandrias, chuparrosas, zanates, tlacuaches, 

armadillos, mapaches, culebras, águilas, etc. 
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POBLACIÓN: 

De acuerdo con el II Conteo de Población y Vivienda 2010, del INEGI, en el municipio viven 9967 habitantes: 

4734 hombres y 5233 mujeres. por los movimientos migratorios registrados en el lapso de 1980 a 1990 el 

municipio se convierte en “expulsor”. de 1995 a 2000 creció a una tasa media anual del 4.41%,  y de 2000 a 

2005 decreció a una tasa del 0.90%. por grupo de edad su población es predominantemente joven: el 55.8% 

es menor de 20 años; el grupo de 0 a 4 años representa el 14.1% y el de 5 a 14, el 31.7%. la población en edad 

activa (12 a 64 años) constituye el 57.1% del total. 

 

Cultura Indígena 

Porcentaje de población indígena: 94,87% 

Porcentaje de población (de más de 5 años) que habla una lengua indígena: 87,17% 

Porcentaje de población (de más de 5 años) que habla una lengua indígena y no habla español: 27,78%. 

CARACTERIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 
 

El Gobierno municipal se compone de lo siguiente: 

 Presidente municipal 

 Secretario General 

 Síndico Procurador. 

 6 regidores de mayoría relativa. 

 Directores de áreas de administración  

 Autoridades auxiliares. 

 Comisarios, delegados y Representante de Colonia. 
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MISION: 

Ser un gobierno incluyente, ordenado, innovador, competitivo y promotor del bienestar social de las familias, 

trabajaremos diligentemente para asegurarnos de dar solución y respuestas que satisfagan las demandas de 

los ciudadanos, un gobierno cercano a la gente cuya base sea la igualdad sustantiva de género, respetando 

de manera inherente las diferentes creencias religiosas o preferencias sexuales, la cultura, protección de la 

niñez y adolescencia, a través de una comunicación permanente y transparente en el manejo de los recursos, 

bajo un marco de legalidad, confianza e igualdad social, trabajando siempre por el combate a la corrupción 

 

VISIÓN: 

Posicionarnos como un municipio en busca del progreso de todas y cada una de las comunidades que lo 

integran, un municipio lleno de oportunidades para las y los ciudadanos, con un trato humano, Sencillo, 

competitivo y plural, donde el desarrollo apegado a nuestros usos y costumbres, para mantener viva nuestra 

identidad fortaleciendo nuestras raíces ancestrales me’phaa será nuestra prioridad. 

 

Formación de comunidad: 

La comunicación social y el trabajo incluyente con la población, generan cultura cívica e identidad como 

habitantes de Tlacoapa. 

 

Trabajo integral: 

No solo se traduce a obras, sino también en: Desarrollo social, Desarrollo Ambiental, Cultural, Educación, 

Salud, Deporte y mejores servicios para todos. 

 

Actitud de Servicio: 

Ante todo, la Administración es un servicio público, que se debe a la gente y es en beneficio de esta, sin 

discriminación ninguna. 

 

Entorno Incluyente: 

Generar un entorno físico, social y administrativo que sea para todos, en donde se contemplen todos los 

sectores de la población. 
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EJE I: 

FORTALECIMIENTO DEL BIENESTAR, IDENTIDAD, CULTURA Y 

POLÍTICA SOCIAL. 
 

Vivimos en una sociedad globalizada donde internet y sus interacciones a través de la conformación de redes 

sociales ampliaron un nuevo horizonte de conocimiento y gracias a ello ha influenciado en el desarrollo de 

sistemas económicos, políticos, sociales y tecnológicos; modificando épocas y costumbres, lo que trae 

consigo un gran desarrollo cultural. 

Es de gran importancia no dejar de lado nuestra verdadera esencia, nuestro sentido de ser, nuestro origen, 

nuestra historia, nuestro sentido de pertenencia y con ello nuestros valores, trabajar colectivamente sin 

discriminación alguna; así mismo en nuestras entidades locales proteger, mantener la esencia de las fiestas 

y actividades culturales como identidad local del municipio defender y fortalecer nuestra lengua indígena. 

 

La pérdida de identidad de un pueblo incide directamente con la falta de identificación con los pueblos donde 

nacemos y crecemos, y también donde compartimos el primer año de vida, donde la familia, los amigos y el 

tiempo de ocio fueron clave fundamental en lo que somos como personas. Valores y modos de conducta 

que se conformaron en esos primeros años de vida y que nos acompañarán a lo largo de nuestra vida, 

vivamos donde vivamos. Conocer de dónde venimos como sociedad de un municipio para valorar lo que 

somos y reforzar a nivel colectivo es clave esencia para conservar la identidad cultural de un pueblo. 

 

Desarrollo Actual: 

En el Municipio de Tlacoapa la adaptación al ambiente, depende de la ubicación de las comunidades para 

desarrollar diversas actividades productivas, así por ejemplo, en la actividad primaria encontramos escasas 

zonas donde se puede activar la agricultura, el comercio y la ganadería (Totomixtlahuaca y Xochistlahuaca) 

son de terrenos aptos que arrojan buenos o regulares rendimientos, pero en las localidades marginadas y 

con alta dispersión se desarrolla una agricultura básicamente de subsistencia y de autoconsumo. 

 

En la alimentación se han suscitado cambios culturales importantes con la desventaja de que el valor nocional 

de los alimentos sustitutos es menor a los tradicionales. De esta manera se puede observar que los alimentos 
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tradicionales han sido sustituidos paulatinamente por pastas, galletas, refrescos, frituras y enlatados, con la 

desventaja de su alto costo y deficiente aporte de nutrientes. 

 

Entre las comunidades se puede observar que para la elaboración de tortillas se realiza el proceso de 

nixtamalización a nivel familiar y d manera rustica con el uso de molinos de nixtamal manuales y el metate, 

aunque hay lugares donde se cuenta con energía eléctrica y existen molinos de nixtamal con fin de uso de 

servicio comercial prestados por establecimiento particular, así mismo se aprecia el uso de máquinas de 

coser para la confección de ropa, que sustituyen parcialmente la confección manual. 

 

Aun se puede observar la presencia de rasgos culturales y tecnológicos de limitada capacidad. Tal es el caso 

del uso de barretas, machete, azadón, yunta y bestias en los cultivos básicos como el maíz, frijol y algunas 

hortalizas y es que la orografía de tierras de laderas y terrenos semiplanos presentan pendientes muy 

pronunciadas que van desde 10 y 40 grados en la mayoría de los casos. 

  

Programa I 

Un Municipio con Cultura, Historia y Tradición 

Hoy en día, la evolución social nos ha llevado a privilegiar las actividades económicas, dejando de lado las 

artísticas y culturales, por lo que la inclinación y talento natural de los del municipio de Tlacoapa, ha sufrido 

grave detrimento, no obstante, existen grandes valores que de manera empírica y sin espacios de expresión 

adecuados realizan esfuerzos por cultivar las bellas artes, siempre sujetos a los imponderables 

circunstanciales que en muchos casos conllevan al abandono de estas disciplinas, socavando aún más el 

interés de las nuevas generaciones por incursionar en estos terrenos. 

 

Objetivo 

Elevar el nivel cultural y contribuir a preservar nuestras raíces de la cultural me´phaa, su identidad, su cultura, 

sus tradiciones y fortalecer la identidad y legado cultural que nos heredaron nuestros antepasados a través 

del tiempo y no obstante a pesar del rezago en el que se encuentra nuestra región de la montaña. 
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Estrategia 

Impulsar y apoyar a señores, jóvenes y niños que muestren alguna habilidad artística ya sea artesanal, danza, 

canto o alguna actividad cultural que pueda ser rescatada. 

  

Acción 

• Tener la participación de la secretaria de la juventud (SEJUVE), el desarrollo integral de la familia (DIF) 

y de más instituciones para gestionar espacios culturales, de recreación y deportivos que sean de interés 

para los jóvenes y sirvan para fomentar las buenas costumbres para la sociedad. 

• Robustecer nuestra identidad regional atreves del conocimiento de nuevos valores artísticos y 

culturales. 

• Apoyar y difundir las expresiones culturales de todas las épocas, lugares y pueblos, con el fin de 

distribuirlos por todo el Municipio. 

• Estimular la investigación, conocimiento y preservación del patrimonio y acervo cultural, a través de 

su historia y los vestigios que posee la humanidad. 

• Difundir y promover las manifestaciones de la cultura popular, costumbres y tradiciones, festejos y 

celebraciones civiles, religiosas y obras artesanales. 

• Dar mayor realce a nuestras tradiciones y costumbres en las fiestas de los pueblos. 

• Promover la creación de un Instituto Municipal de Artes, Lenguas y Cultura, que contenga: museo 

histórico, centro de investigación, escuela de música, de danza y teatro y escuela de artes plásticas. 

• Difundir la cultura a través de las instituciones educativas y de cultura, y fomentar su práctica en los 

diversos núcleos sociales. 

• Establecer convenios de intercambio cultural con otras ciudades del estado y del país, y con ello 

también fomentar el turismo. 

• Promover la creación de Casas de la Cultura municipales dependientes del Instituto, en las 

comunidades rurales de mayor población. 

• Crear suficientes espacios de recreación, talleres o clubes en donde los jóvenes puedan desarrollar 

sus capacidades. 

 

• Difundir programas educativos y culturales a través de la televisión estatal. 

• Defender y cuidar el patrimonio cultural. 
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 Ampliar el apoyo a los festivales locales para fortalecer las expresiones propias del municipio y 

propiciar el intercambio cultural 

Programa II 

Desarrollo humano, política social y Educación. 

La función de la educación como preservadora, estabilizadora y controladora de la existente situación social 

permite transmitir, conservar, promover y consolidar los patrones de conducta, las ideas y valores 

socialmente aceptados, creándose en este proceso una cualidad superior, traducida en nuevos valores para 

la interpretación de nuevas realidades que construye cada generación. El proceso educativo tiene una 

incidencia vital en el cambio de conducta de las personas, procurando desarrollar sus máximas 

potencialidades. Las sociedades que busquen el desarrollo deben modernizar sus estructuras, sus procesos 

de producir sus valores y potenciar una educación donde prime la formación de hombres creativos, 

innovadores, libres, atendiendo a todos los sectores sociales. 

 

Asumir una actitud proactiva hacia su sistema educativo lleva a la sociedad a convertir la educación en agente 

de cambio y factor de desarrollo impulsor de una renovación de valores, normas y patrones de 

comportamiento, así como innovadora de las propias estructuras sociales (instituciones, economía, política), 

con lo cual se convierte en dinamizadora y promotora de cambios. Es evidente que los cambios sociales no 

los origina de forma directa la educación, pero sí es ella la responsable de dotar a la sociedad de personas 

capacitadas para que promuevan el progreso y prepararlas para adaptarse a la vertiginosa renovación 

tecnológica. 

 

Acción 

 Fortalecer el sistema educativo del municipio a través de la implementación responsable y 

transparente de los programas sociales federales de apoyo a los 

  

 estudiantes de todos los niveles. Como el programa de becas, útiles escolares, desayunos, deportes, 

actividades recreativas y culturales. 

 

 Mejora de la infraestructura física de las escuelas para generar ambientes efectivos de aprendizajes; 

muebles y sistemas tecnológicos y de comunicación. 
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  Por el diagnóstico realizado (Encuesta de enero 2019) se gestionará para el municipio una escuela 

superior de economía de innovación social, solidaria y cooperativa. Con ello se actuará en el fomento 

al empleo. 

 

Programa III 

Un Municipio con Educación rumbo al progreso. 

El gobierno estatal y federal ha venido desde ya hace unas décadas tratando de fortalecer el sistema 

educativo, en donde no se ha visto un resultado que la sociedad demanda. 

El municipio de Tlacoapa como tal tiene muchas carencias con todo lo relacionado a lo educativo, en donde 

la mayor parte de la población sigue siendo analfabeta. Las escuelas primarias en su totalidad son bilingües 

se encargan apenas de alfabetizar. Y eso obstruye a que se cumpla el plan y programa. Los alumnos no 

desarrollan sus habilidades cognitivas y destrezas como tal. Ese fenómeno se sigue encontrando en las 

secundarias 

Actualmente son 10 las localidades que cuentan con el servicio de primaria completa, entre ellas: 

Totomixtlahuaca, Tenemazapa, Sabana, Laguna Seca, Xocoapa, Tlacotepec, Metlapilapa, San Miguel 

Tenamazapa y Buena Vista. Se cuenta también con 2 centros educativos de educación media básica, en 

Tlacoapa y Totomixtlahuaca y un centro de educación media superior en la cabecera municipal, el COBACH. 

 

Objetivo: 

Que todos los jóvenes y niños tengan acceso a la educación, con instalaciones dignas y maestros 

comprometidos, que propicien un óptimo desarrollo escolar y personal, mediante los recursos materiales, 

didácticos y bibliográficos necesarios e indispensables. 

  

Estrategia: 

Trabajar en conjunto, el actual Presidente Municipal, los directivos escolares, sociedades de padres de 

familia, autoridades estatales y federales para la planeación y ejecución de proyectos en las instituciones 

educativas, dotándolas de la infraestructura adecuada para lograr el mejor aprovechamiento intelectual de 

los niños y jóvenes. 
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Acción 

• El H. Ayuntamiento apoyara a los niños y jóvenes que destaquen en alguna competencia de zonas 

escolares y de sectores que represente al municipio a nivel estatal de esta forma queremos fortalecer la 

adquisición de conocimientos. 

• Promover la creación de una biblioteca y videoteca municipal, para darle mayor difusión a la cultura 

y realizar investigaciones, así mismo promover la lectura. 

• Promover becas estatales y federales para los alumnos del municipio. 

• Involucrar a la secretaria de asuntos indígenas para coadyuvar el apoyo en el interés educativo. 

    Fortalecer los clubes y salas de lectura para motivar el habito de lectura de los alumnos. 

 Editar y publicar obras literarias de creadores locales 

• Realizar planeaciones con la secretaria de la juventud para incorporar conferencias que ayuden a 

concientizar al sector estudiantil de los estragos que provocan las adicciones tales como alcoholismo y 

la drogadicción. 

• Impulsar el plan de obtener el certificado de estudios del nivel básico y media superior. 

• Con el apoyo de CONAFE e INEA lograr que el 90% de la población, por lo menos sepan leer y escribir. 

• Lograr que el nivel de retención escolar tenga un alto porcentaje de permanencia de alumnos, con 

un buen aprovechamiento académico. 

• Lograr que en el municipio existan más planteles educativos con aceptable calidad de enseñanza. 

• Que los profesores sean más responsables con sus obligaciones para con los alumnos. 

• Realizar campaña de alfabetización para los adultos. 

• Gestionar y promover con el Sector Salud campañas de prevención de adicciones y de embarazos no 

deseados. 

• Que la formación y desarrollo de los jóvenes y niños involucren temas tan importantes como el 

fomento al deporte, rescate y conservación de valores sociales, alimentación saludable, prevención de 

adicciones y prevención de embarazos. 

• Que en todos los niveles educativos se imparta una materia adicional de “preservación de nuestra 

lengua indígena”, para preservar nuestra Identidad y nuestra lengua materna me´phaa. 

• Promover actividades extraacadémicas, como los son las culturales y artesanales, con la intención de 

que las nuevas generaciones continúen preservándolas. 

• Gestionar y promover conjuntamente con el sector salud campañas de salud bucal y oftalmológica 
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• Organizar la participación de las diferentes instituciones educativas del municipio a participar en 

concursos académicos, con esto se pretende destacar y potencializar las cualidades intelectuales de jóvenes 

y niños. 

• Estimular el desempeño docente de los profesores. 

 

programa IV 

Desarrollo Deportivo y Política Social. 
 

Objetivo 

Impulsar una cultura del deporte con el fin de que la actividad física, deportiva y recreativa sea parte de la 

vida cotidiana de las y los ciudadanos, con el fin de optimizar la salud física y mental y alcanzar así la cohesión 

y la armonía familiar y social. 

Desarrollo Actual 

Actualmente casi no existen centros de recreación, deportivos y culturales, por lo que los jóvenes buscan 

otros medios de diversión en los que se puedan distraer. Por tal motivo muchas veces caen en los vicios y 

mal comportamiento (violencia), se da mucho los matrimonios prematuros por lo que van quedando muchas 

madres solteras muy jóvenes, contribuyendo así con la pérdida de valores y descomposición social. 

Es de reconocerse el abandono que ha tenido nuestro municipio en la falta de infraestructura deportiva para 

generar una sana convivencia. Siendo el caso de las comunidades con mayor población las que mínimamente 

deberían contar con por lo menos una cancha. 

 

Programa V 

Municipio Sano y Deportista 

Si damos un recorrido por las diferentes localidades del municipio podremos darnos cuenta de que son muy 

pocas canchas deportivas que existen, por lo que casi siempre los jóvenes buscan alternativas equivocadas 

para distraerse, actualmente la juventud demanda espacios deportivos donde se puedan practicar diferentes 

disciplinas deportivas y a su vez eventos de competencia para mantenerlos constantemente comprometidos 

y en condiciones de dar su mejor esfuerzo para destacar en cualquier deporte que practiquen. 
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Objetivo 

Fomentar la actividad deportiva como parte de una forma de vida para mejorar la salud y disminuir la 

descomposición social evitándoles a los jóvenes tener malos comportamientos. 

Estrategia 

Aumentar los espacios deportivos para que todos los jóvenes tengan la posibilidad de practicar algún 

deporte y a su vez poder crear competencias en el municipio.  

Acción 

• El H. Ayuntamiento promoverá e incentivar a los jóvenes y niños para que practiquen algún deporte 

con la intención de que lleven una vida saludable y activa, evitando así la ingesta de alcohol y drogas que 

repercuten directamente en la sociedad. 

 

• involucrar a la CONADE (comisión Nacional del Deporte) para que nos brinde su apoyo con uniformes 

para los diferentes equipos deportivos que vengan a fortalecer el ámbito deportivo en el municipio. 

• Promover la participación de ciudadanos del Municipio con vocación para ser entrenadores en el 

Programa de Estudios de la CONADE (comisión Nacional del Deporte). 

• Promover la participación de la iniciativa privada para que apoyen económicamente el desarrollo 

deportivo en todo el municipio, siendo patrocinadores de algún equipo o brindando estímulos económicos 

para así elevar su desarrollo. 

• Realizar competencias de atletismo en sus diferentes modalidades. Para ir clasificando los talentos 

municipales. 

• Crear un programa de competencias inter escolares en donde participen todas las escuelas del 

municipio, en sus distintos niveles educativos con la finalidad de estrechar los lazos amistosos. 

• Promover el deporte en cada una de las comunidades para una sana convivencia cuando les toque 

interactuar en los eventos deportivos que se hacen en cada una de las localidades. 

• Desarrollar y optimizar la infraestructura deportiva, tanto en la cabecera municipal como en las 

comunidades con el fin de alcanzar un mayor desarrollo deportivo y fomentar la recreación. 

• Crear los clubes deportivos de diferentes disciplinas para una representación municipal, estatal o 

federal 

• Crear ligas deportivas en los barrios, colonias populares y localidades, con el fin de incluir a toda la 

comunidad, sin discriminación de edad, sexo, condición física, social, cultural, étnica o racial. 



 

  29 
 

• La presente administración llevara a cabo la construcción de una unidad deportiva que se ubicara en 

la cabecera municipal. 

• Contar permanentemente con selecciones en las disciplinas deportivas de mayor arraigo para que 

representen a nuestro Municipio en justas a nivel Estatal o Nacional. 

• Planear y programar las actividades deportivas y de recreación y promover el uso adecuado de las 

instalaciones deportivas existentes, así mismo fortalecer su mantenimiento. 

• Gestionar y apoyar mejoras en las instalaciones deportivas de las escuelas. 

 

Programa VI 

Diversión y Recreación Para Todos 

 

Los lugares usados para la recreación, como parques, explanadas, calles, centros deportivos, entre otros son 

espacios donde los habitantes de una comunidad pueden expresarse de forma artística, deportiva o cultural, 

sin embargo, son espacios a los que poco se le ha invertido, afectando así el bienestar social. 

 

Lograr el rescate y creación de nuevos espacios recreativos es fundamental para toda sociedad ya que son 

lugares a donde las familias acuden a fortalecer sus lazos afectivos y de convivencia social, así como también 

sirven como desfogue a sus actividades rutinarias y cotidianas. 

Estrategia 

La existencia de actividades como realizar manualidades, asistir a talleres o a conferencias en compañía de 

toda la familia, puede incrementar y mejora el desarrollo de sus habilidades creativas, manuales e 

intelectuales, satisfaciendo al mismo tiempo la necesidad de recreación y diversión y estrechando la 

integración del núcleo familiar, para posteriormente lograr la unión y la igualdad en la comunidad. 

  

Acción 

• Rescatar y crear nuevos espacios propios para la recreación, tanto en la cabecera municipal como en 

las comunidades. 

• Abatir las tendencias hacia la delincuencia y la drogadicción mediante actividades recreativas, 

culturales y deportivas. 
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• Planear actividades de recreación, como, función de payasos, brincolines, proyección de películas o 

conferencias en los espacios destinados para dicha actividad, por lo menos un domingo al mes. 

• Gestionar el equipamiento de los espacios destinados a la recreación, con juegos infantiles fijos. 

• Brindar el mantenimiento indispensable para el buen funcionamiento de dichas áreas. 

 

Programa VII  

Vida digna y espacios decorosos 

 

La vida comunitaria, es el vínculo que relaciona estrechamente la vida de todos los habitantes al compartir 

el mismo espacio habitable, por medio de la responsabilidad social e individual, la participación e integración 

social y la búsqueda de soluciones a problemas que afectan al núcleo de la comunidad, así como mantener 

una buena convivencia e interacción entre los individuos y aprender a adaptarse. 

 

El desarrollo integral de los individuos, de las familias y de la sociedad, genera una mejora en la calidad de 

vida de los habitantes. Para lograr este desarrollo, los seres humanos tienes derecho a una vivienda. La 

vivienda es una edificación cuya principal función es ofrecer refugio y habitación a las personas, 

protegiéndolas de las inclemencias climáticas y de otras amenazas dichas vivienda se evalúan con base a la 

calidad de los materiales y a la funcionalidad de los espacios. 

Actualmente la mayoría de las viviendas se caracterizan por ser rústicas, generalmente es adobe o de 

bajareque revocadas con lodo, techos de palma, láminas de cartón o lámina galvanizada, pisos de tierra en 

muchas de ellas, sin embargo, la aplicación de diversos programas para el mejoramiento de la vivienda ha 

venido mejorándose mucho; en el medio urbano la vivienda se ha diversificado en cuanto a los materiales de 

construcción y la superficie construida. Cuentan con los servicios básicos, como son agua, luz y drenaje, 

aunque hay algunas viviendas que aun cuentan con letrinas. 

 

Actualmente a nivel familiar ningún hogar cuenta con todos los bienes, aproximadamente el 9.8% de la 

población total no tiene un solo bien; puede observarse el uso de licuadora, plancha, televisión y equipos de 

sonido, cabe mencionar que quienes los poseen son quienes ostentan un nivel de social relativamente alto. 
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Objetivo 

Dignificar las viviendas urbanas y rurales mediante la realización de obras y acciones de infraestructura, 

mantenimiento y mejoramiento. 

Estrategia 

Crear e implementar un Programa Integral de atención básica a las viviendas que más lo necesiten. 

Acción 

• Implementar el programa de rescate y mejoramiento de viviendas, permitiendo más higiene y 

mejorando sus condiciones físicas y sociales para realizar sus actividades dentro de la sociedad a la que 

pertenecen. 

• Lograr que la mayor parte de las localidades más vulnerables tengan una mejor vivienda, y cuenten 

con los servicios básicos para elevar el bienestar social. 

• Ubicar dentro de sus predios un área destinada a la construcción de su letrina, sin contaminar sus 

suministros de agua como son pozos y manantiales 

• Atender con los servicios básicos necesarios a las viviendas urbanas que más lo necesiten, ya que el 

contar con estos servicios básicos en la vivienda eleva el nivel de bienestar social y la calidad de vida de los 

habitantes. 

• Aprovechar al máximo la estrategia de la Política Nacional de Vivienda del Gobierno de la República, 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial, “un cuarto más”, a cargo de la SEDATU y como dependencia 

coadyuvante la SEDESOL, uno de los ejes principales de esta estrategia es la construcción de cuartos 

adicionales para mejorar el entorno familiar y proteger a niñas y adolescentes de la violencia que se puede 

generar en el seno familiar como consecuencia del hacinamiento. 

• Gestionar ante las instancias correspondientes el mejoramiento de viviendas dignas, que cuenten 

como techos, pisos, baños secos y cocinas seguras para lograr una mejor calidad de vida, esto en 

coordinación con la federación, el estado y el municipio. 

• Implementar un programa de ayuda mutua entre los pobladores de las localidades para dignificar 

sus viviendas, en donde el presidente Municipal provea del material indispensable para que ellos mismos 

realicen sus jornadas de trabajo en equipo. 
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Programa VIII 

Mejor Salud física y bienestar para todos 

 

La OMS (Organización Mundial de la Salud), afirma que "La salud es un estado de completo bienestar físico, 

mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades". Es importante recalcar que la 

salud representa el estado de equilibrio de un ser humano con su ambiente físico y social. 

 

La desnutrición se presenta principalmente en la población infantil y en las mujeres del medio rural, por lo 

que es de suma importancia para la autoridad Municipal el alto índice de población que padece de 

enfermedades asociadas a la pobreza. 

 

Los habitantes del Municipio acostumbran siempre primero recurrir a los remedios caseros en caso de 

presentar alguna enfermedad; en segunda instancia a la medicina tradicional basada en el “yerbero” y 

finalmente a las instituciones de salud, sobre todo en aquellas comunidades que se encuentran retiradas de 

cabecera municipal. 

 

En esta administración estará funcionando el servicio de ambulancia y un médico para qué de atención a los 

ciudadanos que tengan que trasladarse de una comunidad al hospital más cercano es el compromiso del 

presidente municipal siendo un servicio totalmente gratuito. 

 

Objetivo 

Coordinar los programas y acciones de los organismos del sector salud para abatir las necesidades existentes 

respecto a este derecho que tienen todos los habitantes del Municipio de Tlacoapa, tanto en la 

infraestructura, como en personal especializado y en asistencia social. 

 

Estrategia 

Detectar y analizar las localidades con necesidades prioritarias en materia de salud, garantizando la atención 

medica de cada uno de los habitantes. 
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Acción 

• El H. Ayuntamiento trabajara en coordinación con los directores de los centros de salud para atender 

las necesidades relacionadas con la atención médica que se brinde. 

• Se trabajará conjuntamente con el DIF Municipal para atender los casos específicos que requieran 

ser trasladados a un hospital o clínica para su mejor atención médica. 

• Gestionar con las instancias estatales y federales estímulos económicos al personal de salud, para 

lograr su estancia permanente en las unidades. 

• Identificar las necesidades de recursos humanos y materiales de las unidades de salud para asegurar 

un abasto oportuno. 

• Promover cursos de actualización a personal Médico, Paramédico y Administrativo con la finalidad 

de dar mejor atención a sus departamentos correspondientes. 

• Aplicar equitativamente el programa Nutrición Infantil en la montaña de Guerrero, que encabeza la 

presidenta del DIF Guerrero. 

• Analizar los casos de mortalidad para implementar la aplicación de programas respecto a los 

resultados que nos arrojen. 

• Identificar el grupo de enfermedades que más aquejan a la población, promoviendo la educación 

para su prevención, así como apoyarse con campañas de difusión en códigos bilingües. 

• Capacitar a parteras empíricas y auxiliares de salud comunitarias, para la atención de embarazo no 

complicado y atención de parto limpio; así como saber identificar los casos que necesiten referencia 

inmediata. 

• Aplicar los lineamientos específicos para combatir el cólera, el paludismo, la intoxicación por 

picadura de alacrán, el SIDA y las adicciones 

• Informar a la sociedad sobre la Salud Reproductiva y Sexual para evitar los posibles contagios 

• Fortalecer los programas prioritarios con mayor énfasis a aquellos que son causantes del mayor 

porcentaje de mortalidad en cada grupo de edad y sexo 
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EJE II:  DESARROLLO ECONÓMICO, INFRAESTRUCTURA Y MEDIO AMBIENTE 

Desarrollo Actual 

El municipio se divide en zona alta y zona baja, en la zona alta tenemos bosques con árboles de caducifolia, 

pino, encino, ocote, maderas finas alcanzando una altura que va de los 5 a los 30 m de altura y frutales como 

duraznos , ciruela chabacana, capulines, manzana, pera, granadillas, en la selva baja encontramos 

tepehuajes, huajes, entre otros y frutales encontramos, nanches, aguacates, mangos, Plátanos, que se 

siembran a baja escala para colocar su producción en la plaza de los días domingos en la cabecera municipal. 

 

Otra de las actividades que ha tenido poco desarrollo es la ganadería, ya que la mayor parte del Municipio 

no es apto para tal fin, siendo únicamente la crianza de ganado caprino en que solo se puede aprovechar por 

la extensa vegetación natural con la que se cuenta. 

  

Agrícola No apta para la agricultura (100%) 

Pecuario Para el aprovechamiento de la vegetación natural únicamente por el ganado caprino (99.78%) 

No apta para uso pecuario (0.22%) 

 

Uso del suelo Agricultura (1.35%) y zona urbana (0.22%) 

Vegetación Bosque (84.29%) y pastizal (14.14%) 

Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos Tlacoapa, Guerrero 

 

Se cuenta con una buena cantidad de recursos hidrológicos, pero poco se han aprovechado, estos están 

integrados básicamente por los ríos Tlacoapa y Malinaltepec, así como también los arroyos Tecolutla, 

Barranca Nopalera, Sabana, Iscote, Xocoapa, El Sabino, Tenamazapa, Mamey, Huertas y Ahuejullo. También 

dispone de importantes cuerpos de agua interiores que tienen su origen en la serranía depositan sus aguas 

en el rio Tlacoapa. 

 

Si bien la disponibilidad de agua es abundante, cabe mencionar que esta subutilizada por la falta de 

infraestructura para su captación, es por esto que el sector agrícola se ve insatisfecho; además existen 

fuertes problemas de contaminación en las fuentes de abastecimiento por el mal manejo y uso incontrolado 

de pesticidas, así como también la carencia de drenaje de las partes altas. Todos los ríos de temporal o 
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permanentes del municipio, nacen o se forman en las microcuencas a una altitud media de los 2400 msnm y 

surcan transversalmente la región para desembocar en el rio Tlacoapa y Totomixtlahuaca. 

 

Con relación a la hidrología del municipio, es importante destacar que, en las zonas bajas, cercanas a la 

comunidad de Totomixtlahuaca se desarrolla una importante actividad agrícola, y conforme se asciende, los 

problemas de utilización y captación del agua son mayores debido al grado de dispersión de la población y 

comunidades, pero además al azolve que generan los ríos del conjunto de los municipios que desembocan 

en el rio Papagayo. 

 

PROGRAMA IX 

USO, MANEJO, CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES 

 

Objetivo 

Acrecentar los recursos naturales en los bosques, para mantener y mejorar el equilibrio ecológico 

Estrategia 

Establecer la participación de las instancias correspondientes como son CONAFOR, CONAZA, SADER y 

DESARROLLO RURAL para el mantenimiento y conservación de los bosques 

Acción 

• Que los programas de reforestación sean encaminados a sembrar árboles frutales y maderables. 

• Que se creen áreas forestales, principalmente de pino, generadoras de altos ingresos con una 

cultura de aprovechamiento del 100% del árbol. 

• Identificar y difundir la vocación ecológica y productiva de las áreas rurales. 

• Promover la creación de viveros, con plantas de acuerdo a la región y al tipo de suelo. 

• Evitar destruir el monte, demandando a las autoridades aquellas personas que lo hacen de manera 

irresponsable, que el Municipio visite y aplique las medidas pertinentes al igual que las autoridades locales. 

• Invitar a la SEMARNAT para hacer campañas de reforestación y el cuidado de los bosques. 

• Que la Regiduría de Ecología sancione a las personas que ocasionen incendios por preparar la tierra 

para el cultivo o por cualquier otro motivo. 

• Tecnificar el aprovechamiento del bosque bajo el criterio de sustentabilidad, proporcionando la 

capacitación y asistencia técnica necesaria a los dueños y poseedores del recurso tendientes a un 



 

  36 
 

aprovechamiento integral del mismo, buscando la mayor derrama económica y que los beneficios 

económicos sean para todos con equidad y justicia social. 

• Impulsar el rescate, la conservación y el mejoramiento de los suelos mediante técnicas como la de 

labranza mínima, curvas de nivel, cultivo en franjas, vallas vivas, etc. 

• Promover campañas de concientización para el uso racionado de los bosques y su regeneración. 

 

PROGRAMA X. 

Tierra fértil y productiva 

Objetivo 

Mejorar los cultivos que se producen actualmente y promover la conservación del suelo, introduciendo 

sistemas agroforestales y elaboración de abonos orgánicos. 

 

Estrategia 

Fortalecer las actividades agrícolas considerando las condiciones climatológicas y los recursos naturales que 

se tienen para desarrollar al máximo su producción. 

Acción 

• Impulsar la agricultura de riego, habilitando superficies irrigables en localidades como 

Totomixtlahuaca, Xochistlahuaca, Metlapilapa y Tenamazapa. 

• Mejorar los cultivos que actualmente se tienen en las comunidades, como son: el durazno, la 

manzana, el tejocote, la ciruela chabacana, aguacate entre otras frutas de importancia. 

• Incrementar las áreas de cultivo potenciales como la producción de los frutales, siembra de maíz y 

frijol en la parte sur del municipio. 

• Establecer huertos con plantas mejoradas, con mayores superficies, con asesoría y apoyos para que 

se logre una excelente producción que brinde fuentes de empleo a un gran número de personas. 

• Integrar un censo agrícola y pecuario en el municipio. 

• Promover un proceso sostenible de planeación de las actividades productivas agropecuarias, 

acuícolas, pecuaria de transformación y comercialización. 

• Crear un plan en materia agrícola para el municipio de acuerdo al potencial productivo. 

•  Atender las superficies cultivables del municipio con insumos agrícolas por ciclo productivo. 

• Establecer e incrementar módulos productivos familiares. 
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• Realizar acciones de mejoramiento productivo en centros pecuarios. 

• Promover la creación de nuevos campos de actividades productivas agropecuarias, acuícolas y 

pecuarias. 

• Que existan constantes programas de capacitación a los productores sobre agricultura, ganadería y 

recursos naturales para aumentar su productividad. 

• Establecer, en colaboración con centros educativos, huertos demostrativos enfocados al 

fortalecimiento de una cultura de seguridad y autosuficiencia alimentaria. 

• Impulsar la producción de productos orgánicos como la miel, hortalizas, café y mamey. 

 

PROGRAMA XI. 

Uso y manejo del agua 

Objetivo 

 Eficientar el uso del agua, a través de sistemas de riego. 

Estrategia 

Aumentar la captación de los recursos hidráulicos, para garantizar un mejor sistema de riego aun 

en temporada de estiaje. 

Acción 

• Fortalecer la capacidad de las comunidades para la captura y conservación del agua, principalmente 

aquellas que se encuentran ubicadas en lugares con mucha pendiente. 

• Integrar en medida de las posibilidades financieras mecanismos de innovación en los sistemas de 

irrigación. 

• Cuidar que no existan descargas sanitarias en los cauces de ríos. 

• Crear bordos para la captación de agua de lluvia y así permitirles a los productores continuar con sus 

actividades de campo. 

 

Asistimos a una sociedad globalizada donde internet y sus interacciones a través de la conformación de redes 

sociales abrieron un nuevo campo de conocimiento y ello ha permitido el indagar sobre nuevas culturas que 

han enriquecido tanto socialmente como culturalmente a la sociedad. Es de suma importancia no dejar de 

lado nuestra verdadera esencia, nuestro sentido de ser, nuestro origen, nuestra historia, nuestro sentido de 
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pertenencia y con ello nuestros valores y trabajar desde los colectivos y entidades locales en proteger y 

mantener la esencia de fiestas y actividades culturales como identidad local del municipio. 

 

La pérdida de identidad de un pueblo incide directamente con la falta de identificación con los pueblos donde 

nacemos y crecemos, y también donde compartimos el primer año de vida, donde la familia, los amigos y el 

tiempo de ocio fueron clave fundamental en lo que somos como personas. Valores y modos de conducta 

que se conformaron en esos primeros años de vida y que nos acompañarán a lo largo de nuestra vida, 

vivamos donde vivamos. Conocer de dónde venimos como sociedad de un municipio para valorar lo que 

somos y reforzar a nivel colectivo es clave esencia para conservar la identidad cultural de un pueblo. 

Desarrollo Actual: 

En el Municipio de Tlacoapa la adaptación al ambiente, depende de la ubicación de las comunidades para 

desarrollar diversas actividades productivas, así por ejemplo, en la actividad primaria encontramos escasas 

zonas donde se puede activar la agricultura, el comercio y la ganadería (Totomixtlahuaca y Xochistlahuaca) 

son de terrenos aptos que arrojan buenos o regulares rendimientos, pero en las localidades marginadas y 

con alta dispersión se desarrolla una agricultura básicamente de subsistencia y de autoconsumo. 

 

En la alimentación se han suscitado cambios culturales importantes con la desventaja de que el valor nocional 

de los alimentos sustitutos es menor a los tradicionales. De esta manera se puede observar que los alimentos 

tradicionales han sido sustituidos paulatinamente por pastas, galletas, refrescos, frituras y enlatados, con la 

desventaja de su alto costo y deficiente aporte de nutrientes. 

 

Entre las comunidades se puede observar que para la elaboración de tortillas se realiza el proceso de 

nixtamalizacion a nivel familiar y d manera rustica con el uso de molinos de nixtamal manuales y el metate, 

aunque hay lugares donde se cuenta con energía eléctrica y existen molinos de nixtamal con fin de uso de 

servicio comercial prestados por establecimiento particular, así mismo se aprecia el uso de máquinas de 

coser para la confección de ropa, que sustituyen parcialmente la confección manual. 

 

Aun se puede observar la presencia de rasgos culturales y tecnológicos de limitada capacidad. Tal es el caso 

del uso de barretas, machete, azadón, yunta y bestias en los cultivos básicos como el maíz, frijol y algunas 

hortalizas y es que la orografía de tierras de laderas y terrenos semiplanos presentan pendientes muy 

pronunciadas que van desde 10 y 40 grados en la mayoría de los casos. 
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PROGRAMA XII 

DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO. 

 

Estrategia 

Impulsar a la población del Municipio de Tlacoapa, a emprender e incursionar en actividades productivas de 

cualquier índole de manera responsable, honesta, equitativa, eficaz y comprometida, con el fin de reactivar 

la economía del municipio y para el beneficio propio de sus habitantes. 

Meta 

Crear un Municipio en desarrollo, en donde el bienestar de la población sea la prioridad para las autoridades, 

brindarles estabilidad emocional y seguridad de un presente próspero y palpable, con igualdad de 

oportunidades para todos. 

Desarrollo Actual 

El desarrollo económico es parte fundamental para satisfacer las necesidades y aspiraciones de desarrollo 

de la población, así como de la sana convivencia y estabilidad política, siendo el que se garantice, primero la 

estabilidad de las finanzas Municipales y por ende el crecimiento y participación de la ciudadanía al aspirar a 

un empleo como elemento del desarrollo humano. Alcanzando así una integración económica, 

proporcionando servicios públicos municipales que eleven su calidad de vida, en un entorno de honradez, 

eficiencia, calidad y oportunidad, respetando siempre los usos y costumbres de nuestros pueblos indígenas. 

 

En el municipio de Tlacoapa la adaptación al ambiente depende de la ubicación de las comunidades para 

desarrollar diversas actividades productivas, así por ejemplo, en la actividad primaria encontramos escasas 

zonas donde se puede activar la agricultura comercial con ganadería (Totomixtlahuaca y Xochistlahuaca) son 

terrenos aptos que arroja buenos o regulares rendimientos, pero en localidades marginadas y con alta 

dispersión se desarrolla una agricultura básicamente de subsistencia y de autoconsumo. 

 

Otra cadena de producción, aunque en menor escala, es la elaboración de artesanías, como bolsas y 

bordados a base de algodón la cual se ha mantenido de manera marginal en los últimos años, a pesar de 

contar en el Municipio con los aparatos, maquinaria o telares rústicos, es necesario aclarar que esta cadena 

productiva identificada a la fecha se ha desarrollado muy poco. 
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El municipio tiene una población económicamente activa que representa el 41.5% de la población total y se 

distribuye principalmente en el sector primario. La agricultura, ganadería, caza, pesca y recolección 

representa el 77.8% de la PEA (Población Económicamente Activa) municipal. De acuerdo a las tendencias 

estatales el segundo sector en importancia con un 14.2% de su PEA (Población Económicamente Activa) 

municipal se desempeña en el sector de Servicios. 

Programa XIII 

Un Municipio Agrícola y productivo 

 

Dentro de la región podemos encontrar las siguientes cadenas productivas: maíz para grano, la producción 

de frutales de clima templado como el durazno, la pera, manzana y aguacate, mientras que en la parte sur, 

en los últimos años se ha privilegiado la siembra del nanche, mango, naranja, Con respecto a otros cultivos, 

cabe mencionar que últimamente en la parte baja se promueve el manejo de la Jamaica, mientras que en 

Tlacoapa parte media a alta se sigue practicando la cafeticultora la cual ha sufrido un estancamiento por falta 

de apoyos a la producción y comercialización de productos. 

 

La falta de estrategias productivas lleva a los productores a operar con tecnologías obsoletas, tal es el caso 

del uso de barretas, machetes, azadones, yuntas y bestias para la preparación y cultivo de la tierra. 

 

Objetivo 

Incrementar y fortalecer la producción agrícola tomando en cuenta las condiciones climatológicas de los 

lugares. 

 

Estrategia 

Modernizar y mejorar la infraestructura agraria e impulsar la asistencia técnica para mejorar la producción a 

mayor escala. 

 

Acción 

• Mejorar los cultivos que actualmente tienen en sus comunidades como el durazno, la manzana, el 

tejocote, la ciruela chabacana y el aguacate entre otras frutas de importancia. 
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• Potencializar la producción, desarrollando corredores productivos en donde las condiciones 

climatológicas e hidrológicas sean óptimas. 

• Gestionar y apoyar la construcción y rehabilitación de la infraestructura agrícola. 

• Gestionar ante la SAGARPA, con el apoyo de las instancias estatales, acciones de asistencia técnica 

para los productores agrícolas y ganaderos. 

• Apoyar a la organización de productores brindándoles capacitación para adquisición de paquetes 

tecnológicos que se adecuen a los climas y condiciones ecológicas predominantes para lograr una 

producción integral durante todo el año. 

• Se les brindara mantenimiento a los árboles de los huertos de traspatio para mantenerlos jóvenes, 

con buen nivel de nutrición y libre de plagas y enfermedades. 

• Gestionar ante las instancias estatales y federales financiamientos y la integración de proyectos 

productivos que promuevan la participación de la población en distintas áreas del campo. 

• Buscar mecanismos de apoyo para la comercialización que aumenten los ingresos para los 

productores, así como la construcción de infraestructura de acopio que tenga la función de una central de 

abastos de donde saldrán los productos a las comunidades para su consumo. 

• Establecer una bodega de insumos y agroquímicos con precios preferenciales para el productor. 

• Se gestionará la creación de microempresas que industrialicen parte los frutos que se cosechan, 

como una procesadora para obtener jugos de pera, durazno, piña y manzana entre otros, al igual que la 

preparación de frutas en almíbar como el durazno, piña, nanches, tejocotes y demás frutas que se producen 

en la región, así como también la preparación y envase de mermeladas listas para su distribución 

• Creación de fondos comunitarios para la formación de un ahorro entre los propios productores 

• Organizar tianguis regionales de productores en los cuales se puedan vender sus productos. 

• Estructurar apoyos accesibles a los productores para normalización de productos, diseño de envases, 

embalajes, etiquetas, materiales publicitarios y de mercadotecnia para la adecuada certificación y 

comercialización de sus productos procesados y sin procesar. 

• Gestionar para Incrementar el subsidio del fertilizante, para que el campesino cuente con la materia 

prima que permita el buen crecimiento y rendimiento de la planta. 

• Que el fertilizante sea entregado oportunamente entre los meses de Abril – Mayo 
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Programa XIV 

La actividad pecuaria en desarrollo del Municipio 

La ganadería extensiva, es decir, los animales que son creados en libertad, es otra de las actividades que se 

ejecutan sin técnicas adecuadas, el campesino no realiza en la práctica ningún control sanitario ni manejo 

adecuado sobre sus animales, el ganado pastorea libremente impactando negativamente en los suelos. 

La actividad ganadera se enfrenta entre otros problemas a la insuficiente estructura pecuaria, baja calidad 

genética de los hatos, bajos niveles de producción, desorganización de los productores e insuficiente apoyo 

crediticio. 

Con respecto a la ganadería es en la parte alta donde se conserva la producción de borrego para el uso de 

carne y lana. 

Objetivo 

Fortalecer la actividad ganadera en el municipio, en donde se cuenta con áreas de pastizales que son aptas 

para la engorda de ganado, con la finalidad de mejorar las condiciones de vida. 

Estrategia 

Aumentar los apoyos y capacitaciones a los pequeños ganaderos para que tengan las bases necesarias para 

reproducir y hacer crecer sus cabezas de ganado. 

Acción 

• Buscar razas de ganado criollas adecuadas para las condiciones en las que se a producir creando un 

sistema de pastoreo con carácter agroecológico para tener mejores resultados y no ocasionar daños al 

medio ambiente. 

• Apoyar el mejoramiento de las especies ganaderas e impulsar las campañas de sanidad. 

• La ganadería sea estabulada o semi-estabulada, es decir que se mantengan en establo, con la 

introducción de especies mejoradas y la implementación de pastizales que mantengan con buena nutrición 

los hatos de ganado en cualquier época del año. 

• Impulsar y fomentar la producción de ganado caprino, ovino, bovino y porcino. 

• Crear estanques para la producción de trucha, tilapia y langostino 

• Crear los medios de comercialización y distribución para los productos de la actividad. 

• Fomentar el mejoramiento de la alimentación de ganado bovino, a través de la recuperación y el 

aumento de la capacidad forrajera de los agostaderos, así como el establecimiento de praderas y cultivos 

forrajeros en áreas no apropiadas para la agricultura. 
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• Gestionar y apoyar la distribución de paquetes familiares y el canje de especies pecuarias mejoradas. 

• Consolidar al grupo de campesinos y ganaderos de la región para que incrementen su producción y 

generar más y mejores fuentes de empleo. 

Programa XV 

Una cultura Silvícola en bien del Municipio 

Prácticamente no existe una tecnología silvícola, se observa escasa atención por parte de las autoridades en 

los tres niveles de gobierno para controlar la tala inmoderada de árboles, por lo que la superficie deforestada 

ya está parcelada o se usa por periodos en la tumba rosa y quema, y los pocos recursos disponibles se utilizan 

principalmente para la construcción de muebles, casas, puentes y además para obtener leña con 

combustible o simplemente hay gente que actúa de manera irracional a través de la venta de madera o leña 

sin contar con la autorización correspondiente ante las autoridades competentes. 

 

Es necesario establecer las bases para la planeación de acciones orientadas a la conservación de los recursos 

naturales y el desarrollo sostenible en el municipio de Tlacoapa, mediante la elaboración de un plan 

ambiental que fundamente la toma de decisiones en las diferentes instancias gubernamentales. 

Las áreas boscosas deberán ser protegidas mediante la creación de zonas de reserva oficial, como las 

llamadas reservas forestales y reservas campesinas, lo que abrirá la posibilidad de obtener financiamiento 

de grupos dedicados a la conservación de los campos con apoyos nacionales e internacionales. 

Objetivo 

Detener el deterioro de los bosques, mediante la creación de zonas de reserva oficial. 

Estrategia 

Implementar la cultura de la reforestación, cuidado de los bosques y recursos naturales en general 

 Acción 

• Gestionar y apoyar los programas de reforestación en áreas degradadas y el aprovechamiento 

forestal. 

• Apoyar las acciones de vigilancia y de inspección sobre el aprovechamiento racional del bosque. 

• Apoyar las campañas de información sobre los efectos de la deforestación, para que la población 

haga conciencia de su gravedad. 

• Participar en los programas de prevención, brigadas ecológicas y combate de incendios forestales. 
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• Fomentar la participación de los habitantes del área rural en el adecuado manejo de los recursos 

forestales. 

• Coadyuvar y apoyar la creación de nuevas empresas de aprovechamiento forestal, que cumplan con 

la normatividad establecida. 

• En coordinación con la SEDENA, la SEMARNAP, la PROFEPA, CONAFOR y las instancias estatales 

correspondientes, emprender acciones de protección y cuidado de los recursos naturales. 

• Construcción y creación de viveros e invernaderos con plantas que se desarrolles de acuerdo al clima 

y las condiciones del lugar. 

Programa XVI 

Comercio y Abasto en el Municipio 

El desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa en el municipio, no ha tenido gran auge, pues no 

existen las condiciones óptimas para ser abastecidas, por falta de buenos accesos a las comunidades. En la 

cabecera municipal hay un mercado público; existen establecimientos comerciales con ventas al menudeo, 

así como un tianguis. 

Se hace plaza de mercado cada semana, pero Tlapa sigue siendo el centro para vender y comprar lo 

necesario. Existen tiendas para surtirse de lo más indispensable a casi todas las comunidades. Hay ocho 

tiendas rurales, y una con venta de leche en polvo. 

 

Falta por detectar otras muchas actividades económicas que se realizan en pequeña escala como en la 

avicultura, la elaboración de prendas de vestir, talabartería, la producción artículos madereros, pesca, 

apicultura y tabiqueras, ente otras. 

 

Objetivo 

Ampliar el mercado productivo acercando y ofreciendo productos de calidad para mejorar las condiciones 

de vida de los habitantes de las localidades. 

 

Estrategia 

Aumentar la circulación de efectivo mediante la comercialización de productos elaborados y producidos en 

el municipio, así mismo se generarán más fuentes de empleo y se evitara la emigración de su gente en busca 

de mejores condiciones de vida. 
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 Acción 

• Impulsar un programa de detección de competencias específicas, el cual permita que la población se 

incorpore a un primer empleo inclusivo, con perspectiva de género y no discriminación. 

• Promover, en coordinación con el sector empresarial, mecanismos para facilitar la obtención del 

primer empleo, mejorar las oportunidades de inserción de personal. 

• Impulsar el programa Federal “jóvenes construyendo el futuro” con los sectores gubernamentales, 

empresariales, académicos y sociedad civil, a fin de preparar y capacitar a los jóvenes. 

• Desarrollar estrategias para generar y atraer inversiones al municipio 

• Establecer campañas para invitar a la población a crear alguna actividad productiva. 

• Fomentar el trabajo artesanal como fuente de ingresos a la economía familiar. 

• Promover la creación de talleres para las mujeres emprendedoras en donde se trabajen las 

artesanías, costura y los bordados para que les permitan contribuir a la economía familiar. 

• Solicitar a las Autoridades Estatales en coordinación con la secretaria del trabajo, para que las 

personas, hombres y mujeres de Tlacoapa en edad productiva sean capacitados para poder percibir un 

sueldo 

 

Programa XVII 
INFRAESTRUCTURA 

 Objetivo                                         

Mejorar la infraestructura y servicios públicos, aumentando el desarrollo del Municipio en beneficio de la 

planeación, a fin de mejorar las condiciones de vida y de bienestar social de la población, con principal 

atención a quienes se encuentren en situación de pobreza y marginación. 

 

Estrategia 

Incrementar la inversión pública en obras de infraestructura básica y servicios públicos a través de acciones 

eficientes que conlleven a la población del Municipio de Tlacoapa hacia una vida de bienestar. 

 

Desarrollo Actual 

Entiéndase por infraestructura al conjunto de servicios necesarios para el buen desarrollo de ciertas 

actividades y funcionamiento de una población o lugar; dichos servicios posibilitan a una sociedad a vivir de 
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manera digna, decente y apropiada, siendo estos los servicios de comunicación, servicios de luz eléctrica, 

drenaje y alcantarillado, agua potable, recolección de la basura y residuos, edificios públicos como 

hospitales, escuelas entre otros. 

 

Los cuales han sido deficientes dentro del municipio, por lo que es prioridad para la presente administración 

establecer los ejes necesarios para la programación de obras prioritarias y de impacto social que sin duda 

alguna mejorarán las condiciones de vida de las familias del municipio y darán un impulso al crecimiento 

planificado de nuestras localidades 

Programa XVIII 

Infraestructura Carretera 

El sistema de vías de comunicación terrestre o carretera es deficiente y precario, actualmente se encuentra 

en malas condiciones de servicio, siendo estos inaccesibles en la temporada de lluvias; el Municipio cuenta 

con caminos de terracería que por lo general son muy estrechos y van de la cabecera municipal hacia las 

diversas localidades. 

 

Objetivo 

Ampliar y mejorar la infraestructura carretera de sus localidades para mantener una mejor comunicación. 

 

Estrategia 

Gestionar ante las instancias correspondientes los recursos necesarios para dar manteniendo y mejorar el 

servicio de la infraestructura carretera. 

  

Acción 

• Se les brindara a los comités de caminos artesanales apoyando con maquinaria, volteos y entre otras 

actividades que se tenga que apoyar. 

• Ampliar la pavimentación de las calles en la cabecera municipal, así como también en las localidades. 

• Construcción de pavimento en la calle principal en Tenamazapa-Totomixtlahuaca, Gro. 

• Construcción de puente vehicular en Xocoapa-Sabino de Guadalupe, Gro. 

• Ampliar y dar mantenimiento con revestimiento a las brechas para evitar que en época de lluvias se 

vuelvan peligrosas. 
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• Rastreo y mejoramiento de caminos y brechas en la parte Norte y Sur del Municipio. 

Programa XIX 

Infraestructura Energética. 

El sector energético es uno de los pilares del desarrollo. La energía es un insumo fundamental para la 

producción de cualquier bien y la entrega de cualquier servicio. De ahí que la infraestructura energética esté 

estrechamente vinculada tanto al crecimiento económico como al desarrollo social y el combate a la 

pobreza. 

 

Objetivo 

Lograr que la mayor parte de las localidades del municipio cuenten con este servicio. 

 

Estrategia 

Buscar alternativas para el suministro de energía en las comunidades más apartadas y en las rancherías, para 

abastecerlas de este servicio tan indispensable para el desarrollo de las actividades cotidianas en la 

actualidad 

 

Acción 

• Suministrar el servicio de alumbrado público de bajo consumo de energía en la cabecera municipal y 

en sus localidades. 

• Ampliar la infraestructura eléctrica a las comunidades en donde es factible su introducción, con 

especial atención a las zonas que se consideren prioritarias. 

• Valorar la factibilidad del uso de energías alternativas como la energía solar en el servicio de 

alumbrado público, así como también en las localidades más marginadas. 

• Garantizar en las localidades del Municipio los servicios públicos indispensables 

 

Programa XX 

Infraestructura Hidráulica y Sanitaria 

En la gran parte de las localidades del municipio no cuentan con drenaje, ni letrinas, a excepción de Tlacoapa, 

ocasionando un grave problema de salud por el fecalismo al aire libre que contamina el suelo y agua, siendo 

las principales víctimas los niños. 
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Objetivo 

Que en la mayoría de las viviendas se tenga con cuando menos uno de los dos servicios. 

 

Estrategia 

Establecer un programa en las localidades más apartadas para la construcción de letrinas o baños secos al 

igual que donde sea factible la distribución de agua potable o la construcción de pozos profundos. 

  

Acción 

• Ampliar y mejorar el servicio de agua donde aún no cuenta con servicio. 

• Capacitar a la gente de las localidades más marginadas sobre el uso de las aguas residuales. 

• Realizar acciones para ampliar y dotar de mejores servicios públicos a los habitantes del municipio, 

preferentemente en zonas de alta y muy alta marginación, en colaboración con las instancias competentes. 

 

Programa XXI 

Infraestructura Urbana 

Comprende todo el diseño edilicio que sostiene una ciudad o comunidad específica, es la base para el 

funcionamiento y el desarrollo de actividades dentro de una comunidad. 

La infraestructura de edificación, comprende todas las formas de construcción para el desempeño humano, 

desde viviendas o edificios de departamentos, hasta hospitales, edificios públicos, escuelas, universidades, 

parques y espacios de recreación, como así también construcciones para fines de actividad comercial. 

En las comunidades importantes del Municipio se cuenta con los servicios de telefonía rural que por lo 

general no operan los 365 días del año, por lo que nos mantenemos con la categoría de alta marginación; así 

mismo se cuenta también con el servicio de correos concentrándose en la cabecera municipal. 

 

Estrategia 

Trabajar coordinadamente con las dependencias correspondientes, el H. Ayuntamiento Municipal y los 

ciudadanos para sumar esfuerzos y lograr sacar del rezago en el que se encuentra actualmente el municipio. 

  

Vivienda 
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En el Municipio hay 1,734 viviendas y solo el 9.86% de ellas cuentan con drenaje el 34.14% tiene agua entubada 

y el 42.27% de las viviendas tienen energía eléctrica, además el 86.105 de las viviendas tienen pisos de tierra, 

lo anterior refleja, el bajo grado de desarrollo del Municipio. 

 

Existen localidades ubicadas en zonas de alto riesgo, las cuales tendrán que reubicarse, puesto que en época 

de lluvias sufren los efectos de derrumbes, hundimientos y corren el riesgo de ser arrastrados por las 

corrientes de agua. 

 

Acción 

• Ejecutar obras de infraestructura básica y de impacto social con los requerimientos de calidad y 

tiempo establecidos en el programa de obra pública municipal. 

• Ejecutar acciones relacionadas con los programas de construcción o dignificación de viviendas, 

preferentemente en zonas de alta y muy alta marginación. 

• Mejorar los servicios que ofrecen los panteones municipales para que sean eficaces, eficientes y 

accesibles a la población. 

• Implementar un programa de imagen urbana en la cabecera municipal. 

• Crear un mecanismo para regular las nuevas construcciones y así poder conservar la tipología de las 

viviendas, principalmente de la cabecera Municipal. 

• Fomentar entre los pobladores el cuidado a sus animales, para evitar que estos transiten por las calles 

dando mala imagen y contaminando con sus heces. 

Educación 

En relación a la infraestructura de las instituciones educativas, estas se encuentran en deterioro total, cada 

uno con distintas carencias que van desde la falta de aulas, canchas, espacios recreativos, techados, 

auditorios, salas de cómputo y laboratorios. 

 

Acción 

• Realizar la construcción de aulas en las zonas que más urge de acuerdo a la prioridad que se tenga. 

• Habilitar aulas de medios para desarrollar nuevos aprendizajes. 

• Promover la construcción de laboratorios en los niveles de secundaria y bachilleres. 
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• Gestionar ante las instancias correspondientes la introducción del servicio de telefonía celular y como 

consecuencia el de internet para tener mejor material de investigación. 

• Fortalecer e impulsar el mantenimiento, mejoramiento y equipamiento de los espacios educativos, 

en especial: laboratorios, bibliotecas escolares, centros de cómputo, salas de audio visuales, mobiliario, 

aulas, canchas deportivas, etc. 

 Salud 

En la cabecera municipal se cuenta con un hospital integral de primer nivel con doctores que no tienen el 

suficiente equipo para intervenciones quirúrgicas; en la mayoría de las comunidades restantes con categoría 

de comisarías y delegaciones cuenta con casas de salud atendidas por promotores rurales donde los 

habitantes son atendidos de una manera inadecuada, que a su vez carecen de suficientes medicamentos 

para el control de enfermedades básicamente de infección intestinal y vías respiratorias. 

Acción 

• Crear nuevos centros de salud, los cuales estén distribuidos estratégicamente, que cuenten con 

suficiente personal, medicamentos y equipo para poder brindar un buen servicio a la población. 

• Habilitar casa de salud con lo más mínimo necesario en las comunidades más apartadas para brindar 

una primera atención y atender de inmediato cualquier caso que se presente. 

• Dotar a los centros de salud existentes de lo más básico necesario para su funcionamiento como 

centro de primer contacto. 

Programa XXII 

Infraestructura Verde 

Este tipo de infraestructura ayuda a conectar entre sí las zonas naturales existentes y a mejorar la calidad 

ecológica. La infraestructura verde ayuda a mantener los ecosistemas, de manera que se puedan seguir 

brindando cualidades como aire limpio y agua pura a una sociedad, comunidad, región o territorio. 

Consiste en la utilización de vegetación, suelos y procesos naturales para funciones tales como la gestión del 

agua de lluvia y la creación de ambientes más saludables. 

 

Acción 

• Mantener y fortalecer las áreas boscosas de nuestro municipio. 

• Implementar programas de reforestación de los campos, principalmente con árboles frutales y 

maderables. 
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• Crear campañas de concientización para el cuidado de los ríos y escurrimientos de temporal. 

• Promover a la ciudadanía el que siembren en los patios de sus hogares arboles de sombra y frutales, 

con el fin de mejorar la calidad del aire. 

• Construir o rehabilitar espacios de uso público para la instalación de Parques, a fin de generar un 

Municipio socialmente fortalecido. 

 

Programa XXIII 

Limpia 

Objetivo 

Coordinar y sistematizar a los diferentes actores sociales públicos y privados que intervienen en las acciones 

de limpia, recolección, reciclaje, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos y peligrosos, 

a través de acciones de desarrollo sostenible para la conservación del medio ambiente, la prevención de 

daños contra la salud y la transformación de Tlacoapa, con la participación, apoyo y solidaridad ciudadana. 

Acción 

• Llevar a cabo campañas permanentes de concientización sobre la separación de desechos desde casa 

y comercio, y el Programa “3R: Reduce, Reutiliza, Recicla", con el objetivo de crear un cambio de hábitos en 

la ciudadanía con respecto al tema de desechos 

• Construir un relleno sanitario para disminuir la contaminación del medio ambiente y aprovecharemos 

materiales que puedan reciclarse y generar un recurso económico para las familias. 

• Realizar un proyecto de limpia de barrancas a través de cuadrillas de limpieza para posteriormente 

crear un sistema de supervisión permanente de las mismas. 

 

EJE III 

PARTICIPACION CIUDADANA Y GOBIERNO ABIERTO. 
Objetivo 
Mejorar la calidad de vida de los Tlacoapaquenses, acercando las decisiones de la administración pública a la 

ciudadanía, favoreciendo el dialogo público y privado para el fortalecimiento de la competitividad en el 

municipio, y generar una gestión pública transparente y con mejores resultados, así como modelos 

innovadores apoyados en el uso de nuevas tecnologías, apoyado permanentemente por la estructura de los 
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objetivos estratégicos del presente PMD en el cual se coordina la interacción de los sectores social, privado 

y público. 

Estrategia 

Fomentar un modelo integral con ayuda de las organizaciones de la sociedad civil para fortalecer al municipio 

en cuanto al nivel de participación en la agenda de gobierno y en los trabajos conjuntos con gobierno e 

iniciativa privada. Con ello se propone sentar las bases para un Municipio Relacional, es decir donde la 

participación ciudadana constituye la columna vertebral de la gestión del municipio de Tlacoapa. 

Meta  

Garantizar la eficiencia gubernamental y financiamiento para el desarrollo con miras hacia un Municipio 

en donde sus habitantes tengan una opción de vida digna, con progreso socio-económico, mayor 

bienestar y seguridad garantizados y en general, promuevan un entorno de mejores oportunidades para 

todos. 

Desarrollo Actual 
 En base a lo establecido en el Artículo 115 de nuestra constitución política, se hace necesario e 

indispensable la suma de esfuerzos de todos y cada uno de los distintos actores que integran la sociedad 

municipal, como el cabildo, los partidos políticos, las organizaciones civiles y la ciudadanía, quienes 

conforman una sociedad que va en busca de satisfacer la aspiración de vida de cada hombre y de cada mujer. 

 

Toda vez que una sociedad bien atendida es una sociedad en armonía, con miras al progreso y a la evolución 

humana. A la que solo la puede atender un gran equipo de trabajo, capaz diligente y en total transparencia, 

que tome las riendas y emprenda la búsqueda del progreso de todas y cada una de las comunidades 

originarias del municipio de Tlacoapa, siempre bajo los principios y valores éticos, así como las normas 

morales y los usos y costumbres de nuestro pueblo, siendo estos…. 

 

Participación Ciudadana y Gobierno Abierto. 

La participación ciudadana debe ser considerada como un derecho efectivo donde las personas sean el 

centro de las políticas públicas, promoviendo igualdad de oportunidades y el mejoramiento de la calidad de 

vida como deber y obligación del  Municipio,  está  el  velar  por  los  intereses  de  la  ciudadanía apegados 

siempre a la legalidad  y que, en su marco legal, debe expresarse de forma clara y congruente con los nuevos 
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escenarios de alternancia política y de calidad de la democracia y de formar a a la sociedad como parte activa 

de los asuntos del gobierno y en la construcción del espacio público. 

 

El involucramiento de los ciudadanos en los asuntos del gobierno, es una tendencia estructural en los temas 

del fortalecimiento del espacio público, el cambio en la administración pública debe empezar por establecer 

canales de comunicación efectivos para la participación ciudadana 

Transparencia 

 

Donde las acciones de gobierno se realicen a la vista de todos, facilitando el acceso a la información que 

permita una adecuada rendición de cuentas; Es principio ético de gobierno municipal dar apertura a cada 

una de las distintas manifestaciones políticas con el fin de crear un gobierno que goce de aceptación y 

consenso, de tal manera que los actos y las decisiones tomadas por la autoridad municipal sean acatadas 

por los gobernados. 

 

Honradez 
 
 

Los servidores públicos deberán conducirse con integridad y rectitud, con sentido de servicio, cuidando del 

uso y destino de los recursos públicos, toda vez que, un hombre honrado es el que mide su derecho por su 

deber. 

 

 
Eficiencia. 

 
Generar mayor eficiencia del gasto público, mayor y mejor provisión de los servicios básicos, creando 

condiciones para el desarrollo local económicamente sostenible y con equidad. 

Donde se identifica que toda acción llevada a cabo por el gobierno local deberá cumplir con los objetivos 

planteados, mostrando con ello la capacidad del Gobierno Municipal para responder a las necesidades de 

los ciudadanos a los que representan. 

 

Cada uno de los departamentos que integran la estructura municipal, deben ser dotados de los insumos, 

así como el personal técnico necesario que garanticen el cumplimiento de sus actividades encomendadas, 

dando de esta manera una mayor satisfacción a las demandas sociales. 
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Programa XXIV 

Administración Pública 

Fomentar la participación de las comunidades, de las organizaciones sociales y de la ciudadanía en general 

en los programas, de prevención del delito y defensa de los Derechos Humanos encaminados a consolidar, 

una cultura de la legalidad, de la tolerancia y entendimiento y respeto al Estado de Derecho. 

Línea de Acción 

Entre los principios del buen gobierno destacan la promoción de la participación ciudadana, impulsar la 

equidad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza;  

 

 Garantizar la honestidad de los servidores públicos y combatir la corrupción.  

 Optimizar el potencial de las nuevas tecnologías de la información  

 Establece mejores prácticas en el ejercicio del gasto público para generar mayores beneficios a la 

sociedad y reduce el gasto que no agrega valor a la ciudadanía.  

 Establecer una nueva relación con la sociedad; comparte responsabilidades con los ciudadanos y 

asume un rol dinámico de cooperación y solidaridad.  

 Impulsa la gestión pública para atender con eficiencia y eficacia las diversas demandas de la 

sociedad.  

 Impulsar los principios del buen gobierno y convertirlos en prácticas de la nueva gestión pública: 

ética y transparente; abierta y participativa; innovadora y eficaz; con base en resultados y de 

calidad.  

 Brindar un mejor trato a la ciudadanía, cambiando la actitud de los servidores públicos en función  

 

 

Programa XXV 

Administración eficiente de los recursos 



 

  55 
 

Objetivo 
Consolidar las bases institucionales para la correcta gestión de los recursos humanos y 

materiales del Ayuntamiento. 

Estrategia 
Gestionar los procesos de adjudicación de forma transparente y generar un esquema de administración 

eficiente de plazas y espacios de trabajo, así como fomentar el desarrollo pleno de los servidores públicos. 

Línea de Acción 

• Optimizar el uso racional de los recursos públicos mediante la generación de ahorros en gasto 

corriente y su reorientación hacia acciones prioritarias del gobierno municipal.  

• Adecuar los perfiles profesionales a funciones y puestos de servidores públicos con base en la 

normatividad interna 

• Promover en las dependencias y entidades la reducción de costos, a través de la contratación 

consolidada de bienes y servicios. 

• Efectuar de forma honesta y transparente los procesos de adjudicación municipal. 

• Implementar estrategias para mejorar la dotación de bienes y servicios a las dependencias. 

• Administrar y mantener los bienes muebles e inmuebles del ayuntamiento. 

• Procurar espacios adecuados de trabajo para las dependencias y entidades municipales. 

 

Programa XXVI 

Un Gobierno Eficiente, Eficaz, y Transparente 

Objetivo: Garantizar la vigencia del Estado de Derecho en el Ayuntamiento Municipal, a través del ejercicio 

de sus facultades dentro del marco de legalidad vigente, para brindar a la ciudadanía un gobierno eficiente, 

eficaz, y transparente.  

Estrategia: Llevar un control de los programas sociales del H. ayuntamiento mediante una política de 

bienestar, a fin de mejorar la calidad de vida de la población y contribuir con la reconstrucción del tejido 

social 

Acción 
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 Coordinar las actividades del H. Ayuntamiento, garantizando el correcto funcionamiento de las áreas, 

determinando de prioridades, objetivos y metas de las áreas. 

  Promover la distribución equitativa de los recursos humanos, materiales y financieros, con base en 

los programas de cada área del Ayuntamiento, que permitan generar bienestar en la ciudadanía. 

 Formular un plan de trabajo por área, basándose en las problemáticas y retos de la actual 

administración, que permita crear programas para el desarrollo social y económico del municipio 

 Impulsar la capacitación continua de los servidores públicos en materia de derechos humanos 

• Incrementar el nivel de satisfacción de los usuarios de los servicios que realiza la administración    

municipal. 

•         Diseñar esquemas para el seguimiento de acciones en áreas y proyectos estratégicos del municipio 

de     Tlacoapa. 

• Realizar supervisión permanente al 100% de las obras que se ejecuten 

• Organizar pruebas de laboratorio en un 20% del total de las obras, para garantizar la calidad de las   

mismas. 

• Verificar, conforme a la normatividad, la debida integración de los expedientes técnicos y unitarios 

de obra pública y servicios relacionados  

 Proporcionar asistencia en materia de salud, vivienda, educación. Seguridad en beneficio de las 

familias más vulnerables. 

 Impulsar procesos de capacitaciones y sensibilización para formación y fortalecimiento de 

capacidades de servidores públicos, sociedad civil estudiantes, defensores de derechos humanos 

 

Programa XXVII 

Seguridad Pública y Procuración e Impartición de 
Justicia 

Objetivo  

Se contempla dar solución a la problemática de la seguridad desde el aspecto preventivo al 

fomentar una cultura de la legalidad y de derechos humanos, capacitando en estos temas a 

todo el personal involucrado para que sean ejemplo de civilidad y respeto. 

Estrategia 
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Tomar acciones en materia de desarrollo de seguridad, vialidad, protección civil, justicia administrativa y 

recuperación de espacios públicos, para disminuir la incidencia delictiva en zonas de alto riesgo. 

 

Líneas de Acción 

• Que el cuerpo policiaco municipal reciba una capacitación integral que incluya desde el 

adiestramiento en el manejo de armamento hasta conocimiento de derechos humanos, todo encaminado a 

la correcta ejecución de sus funciones. 

• Proporcionar los medios físicos, materiales, tecnológicos y de transporte al cuerpo policiaco. 

• Disminuir el índice delictivo, a través de la aplicación del programa de seguridad pública municipal 

que proporcione un ambiente seguro y libre de violencia para las familias del municipio, apegado al marco 

jurídico con pleno respeto a los derechos humanos. 

• Integrar y capacitar a todo el personal involucrado para que sean ejemplo de civilidad y respeto, 

borrando la imagen negativa del cuerpo policiaco. 

• Proporcionar las herramientas y equipos y parque vehicular necesarios que permitan a nuestro 

equipo policiaco desarrollar sus labores diarias, de manera eficaz. 

• Reparar o adquirir la repetidora de radio comunicación, para brindar una mejor atención a la 

ciudadanía. 

• Aplicar la justicia de acuerdo a usos y costumbre, evitando siempre la violación de los derechos 

humanos. 

• crear comités vecinales, escuelas, grupos religiosos y cualquier persona interesada en el tema para 

fomentar en la ciudadanía la prevención del delito. 

• Diagnosticar el estado actual de las unidades utilizadas como patrullas, para dar el mantenimiento 

correctivo o preventivo según se requiera 

• Parte fundamental del programa de seguridad pública municipal es la actualización y estricta 

observancia del reglamento seguridad pública municipal. 

• Garantizar el sano esparcimiento de la ciudadanía en los espacios públicos mediante la vigilancia 

permanente de los mismos 

• Ampliar y unificar el sistema de radio comunicación para asegurar una comunicación oportuna y 

permanente. 
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• Dotar de radios de comunicación con circuito cerrado a comisarios, delegados y presidentes de 

colonias, con la intención de mantenernos en comunicación permanente. 

• Capacitar a los elementos de seguridad pública en el traslado de un lesionado, primeros auxilios 

• El cuerpo policiaco es el responsable del cuidado del equipo de trabajo que se le asigne, incluye 

armamento, unidades de transporte, equipo de radio comunicación, cámaras y equipo de video vigilancia 

• Dentro del reglamento interno del cuerpo de seguridad se establece que los elementos deberán 

evitar totalmente, el uso de palabras altisonantes, el fumar, el ingerir bebidas alcohólicas, el uso de 

estupefacientes y el utilizar las unidades de patrullaje para uso personal. 

• Promover estímulos para los cuerpos de seguridad. 

• Vigilar las instituciones educativas, incluido el de Sendero Escolar 

• Las multas y sanciones serán pagadas en la Tesorería del H. Ayuntamiento Municipal. 

 

Programa XXVIII 

Protección Civil 

Han sido pocas y casi nulas las incidencias por desastres naturales en el municipio de tlacoapa, el suceso más 

fuerte que daño a la cabecera municipal arrastrando casas, escuelas, panteones y puentes fue con el 

desbordamiento del rio tecolutla durante el huracán Íngrid y Manuel sorprendiendo a toda la población por 

la falta de cultura de protección civil ante posibles desastres. Sin embargo, no estamos exentos de sufrir 

algún, otro desastre natural, es por ello que resulta de suma importancia para nuestra autoridad el contribuir 

o crear una cultura de la protección civil. 

Objetivo                                                                                                                                                       

Hacer de la protección civil una cultura y una función pública permanente que ponga énfasis en acciones de 

carácter preventivo, mejorando la capacitación   y el adiestramiento de la población en general. 

Estrategia 

Realizar un análisis que nos permita ubicar de manera prioritaria a las regiones más propensas a siniestros 

y desastres naturales. 
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Líneas de Acción 

• Concientizar a la población mediante acciones de difusión y capacitación para que los efectos 

producidos por desastres no afecten su integridad física. 

• Fortalecer el sistema municipal de protección civil, a fin de proteger a la sociedad de eventuales 

desastres provocados por agentes naturales o humanos, para prevenir las pérdidas de vidas humanas, bienes 

materiales, de la naturaleza y los servicios públicos. 

• Implementar en las instituciones educativas, información visible sobre acciones que deben tomarse 

en caso de un desastre natural o siniestro. 

• Crear un sistema de protección civil funcional que realice actividades encaminadas a la creación de 

una cultura de la protección civil. 

• Comprometer a la ciudadanía una mayor participación de ella en los programas de Protección Civil. 

• La presente administración dotara de una patrulla de protección civil con servicio permanente para 

cualquier emergencia. 

• Crear programas emergentes que pudieran aplicarse en caso de siniestros. 

• Evaluar sistemáticamente las condiciones de seguridad estructural en instalaciones educativas y del 

sector salud. 

• Crear la práctica de simulacros ante sismos, principalmente en los planteles escolares. 

 

EJE TRANSVERSAL 

Programa XXIX 

Transparencia y acceso a la información Pública 

Objetivo 

Transparentar las acciones gubernamentales a la ciudadanía. 

Estrategia 

Fortalecer y ampliar los instrumentos existentes en materia de transparencia e implementar nuevas 

herramientas tecnológicas que garanticen a los ciudadanos el derecho de acceso a la información pública. 

Líneas de Acción 
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• Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 374 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, con el propósito de dar a conocer las acciones del gobierno municipal de manera clara 

y transparente. 

• Implementar en el municipio y en nuestra Región el acceso a la información y transparencia del 

manejo de los recursos. 

• Mejorar los resultados determinados por los organismos evaluadores en materia de transparencia 

del municipio. 

• Realizar actividades con la ciudadanía para fomentar el ejercicio del derecho al acceso a la 

información pública, protección de datos personales y consolidación de la transparencia municipal. 

• Transparentar la asignación de recursos a las juntas auxiliares del municipio, así como los criterios 

con los que se realiza, con la finalidad de vincular de manera efectiva a la autoridad central con las 

autoridades auxiliares y determinar un plan de trabajo específico con cada una de ellas. 

• Acercar a la ciudadanía de las juntas auxiliares el derecho a la información a través del Programa 

Transparencia. 

PROGRAMA XXX 

Control de la Gestión pública y Rendición de Cuentas 
Objetivo 

Procurar una Gestión Municipal que prevenga y combata la corrupción, enfocada a resultados, 

rendición de cuentas y participación ciudadana, para garantizar un manejo transparente y 

eficiente de los recursos públicos. 

Estrategia 

Establecer un nuevo modelo administrativo de evaluación, control y seguimiento del desempeño 

gubernamental, con esquemas de participación ciudadana, de fomento a la cultura de la denuncia y 

enfocado a resultados para medir los programas y políticas públicas municipales. 

Líneas de Acción 

 Evaluar periódicamente el cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 y los programas 

derivados del mismo. 
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•   Elaborar, presentar, instrumentar y dar seguimiento a la Estrategia para la Integridad en la Gestión 

Municipal. 

•    Practicar auditorías, evaluaciones, inspecciones y revisiones en las áreas del H. ayuntamiento Municipal, 

para verificar el adecuado ejercicio de los recursos públicos. 

 Desarrollar programas e instrumentos de gobierno digital que impulsen la eficiencia y mejora de la 

administración pública municipal 

 Fortalecer las acciones de auditorias orientadas a la prevención 

 Consolidar mecanismos eficientes de cumplimiento a la ley de responsabilidades administrativas 

 Promover el tema de contraloría social a la ciudadanía y a los servidores públicos municipal 

 Instruir e implementar la elaboración de instrumentos que fortalezcan la ética en el servicio público, en 

la dirección del H. ayuntamiento 

 Vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de la normatividad aplicable a los sujetos obligados en la 

materia. 

 Desarrollar acciones de capacitación sobre responsabilidad administrativa y valores éticos 

en favor de los servidores públicos municipales. 
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